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M  O D E L O  D E  U T I L I D A D
*  v v a t a t a n  aa w  E E ^ a t H t a a s * * * * *

que por veinte años se solicita para todo el territorio 
español sus colonias y protectorado, por: "NUIVO JUEGO 
DE SALON", a favor de Don Ignacio GUIOT SANCHEZ, de na­
cionalidad española residente en ALDAYA (Valencia), Ala­
chas, 19.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Constituye el objeto del preaente modelo de uti­
lidad un nuevo juego de salón, de características dife­
rentes a todos los conocidos hasta la fecha, segdn se 
describe a continuación.

Consiste en un tablero de cualquier dimensión 
apropiada, en el que por cualquier procedimiento se halla 
representado el esquema que figura en el adjunto dibujo, 
el cual está constituido por tres recuadros concéntricos 
unidos por sus lados por cuatro lineas. Los vértices 
da los ángulos de cada recuadro están cubiertos por unos
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ciroulos, cuadros, rombos o cualquier otra figura geo­
métrica o caprichosa, asi como los extramos de las li­
neas laterales y los cruces que producen sobre el re­
cuadro central.

Refiriéndonos áL dibujo'adjunto, se apreciarán, 
en -1- el tablero o base del mismo.

-2- el recuadro exterior.
-3- el recuadro central.
-4- el interior.
*-5** las lineas laterales
-6- circuios que cubren los empalmes de lineas.
La forma del tablero y, por lo tanto la de los 

tres recuadros puede ser variable, por ejemplo rectán­
gulos u otra que se considere apropiada, siempre que se 
formen tres figuras concéntricas y que éstas se hallen 
unidas por lineas laterales.

La regla del juego determina que cada jugador 
vaya cubriendo con sus fichas distintos circuios del 
tablero y una vez que se le hayan agotado, moverlas por 
las lineas del mismo, sin poder recorrer mas que el es­
pacio comprendido entre dos circuios, hasta lograr po­
ner tres de ellas en los circuios de una misma línea, 
en ouyp momento habrá ganado la partida, o podrá anular 
una de las fichas del contrario si asi se establece pre­
viamente.

El tablero en cuestión es susceptible de variarse 
en distintas formas y, proporciones manteniendo el prin­
cipio descrito, todas cuyas modificaciones se considera­
rán comprendidas en el presente Modelo de Utilidad.
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Descrito suficientemente el objeto del presente 
invento se declaran de novedad y propia invención las 
siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S

45 ia.- Nuevo juego da salón, caracterizado por estar
constituido por un tablero sobra el cual se halla estable­
cido el juego propiamente dicho que está constituido por 
tres recuadros, rectángulos o figuras analogas situados 
concéntricamente a distancias iguales o distintas, según 

50 convenga, y unidos entre si por cuatro lineas que parten
del centro de los lados del exterior, atraviesan el cen­
tral y terminan en los lados del interior.

23.- Nuevo juego de salón, según la reivindicación 
anterior, caracterizado porque los vértices de los recua- 

55 dros o rectángulos antes citados y los puntos de partida,
oruca y final de las lineas laterales de unión, o mas pro­
piamente, las uniones de todas sus lineas se hallan cu­
biertas con un circulo, recuadro, rombo o cualquier otra 
figura regularo o caprichosa.

60 33.- "NUEVO JUEGO DE SALON".
Todo tal y como se describe y reivindica en la 

preaente memoria que consta de tres hojas escritas por una 
sola cara y dibujo que a la misma se acompaña.

Madrid 13 da Julio de 1.949
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